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REESTRUCTURACION ADMINISTRATIVA
ING. JAVIER BARROS SIERRA

En lo entrevista televisada celebrada
recientemente por el sefor Ing. Javier
Barros Sierra, siendo Secretario de Obras
PGblicas, con el Director de un diario de
esta Capital, externd importantes crite-
rios sobre la necesidad de una reestruc-
turacién a fondo de la Administracién
Pédblica Mexicana. Nuestra REVISTA
recoge en éstas pdginas la partre relativa
de las declaraciones del sefior Ing. Ba-
rros Sierra, como auterizada  opinidn
sobre el tema al cual se dedica esta
edicién.

Hablando de una mejor estructuracién del gobiernc, ¢qué opina
usted de la idea de que un solo funcionario tuviera a su cargo la
tarea de planear y jerarquizar no sélo las obras poblicas, sino
toda la inversion del gobierno; tode lo que signifique impulso a la
economia? Un funcionario, naturalmente, que tuviera un propdsito
de promocién y no como sélo objetivo el de frenar o los otros Secre-
tarios. Mire usted, en mi experiencia en Hacienda pude ver cémo
cada uno de los sefiores Secretarios de Estado vy los Jefes de Orga-
nismos Descentralizados sienten que necesitan mds y mds recursos,
lo que ademds, es cierto, y cada quien jala para su lado. El Secre-
tario de Educacién quiere més y mds escuelas, v el de Recursos
Hidrdulicos mas y mas presds, y usted querria més y méas raminos,
etcétera; pero como los recursos del gobierno son limitados, hay
necesidad de una jerarquizacidn; de establecer prioridades, como
dirian los americanos. Aunque claro estd que al final es el Presi-
dente de la Repiblica quien resuelve, alguien le deberia llevar el
problema ya técnicamente planteade. gicree usted que falta este
funcionario ¢ no?

Bien, yo creo que existen en la actual Administracién instituciones
gue cubren esa funcién, aungque quizd no en una forma tan clara o
expresa como usted lo sugiere o propone. Yo estimo que lo fun-
damental es que el Presidente de la Repiblica tenga un 6rgano de
consulta absolutamente idéneo, de primera calidad, que le pueda
dar opiniones sobre las inversiones que las distintas Depedencias
del Poder Piblico proponen o solicitan.

También es muy impertante, a mi juicio, estudiar la inversién fo-
tal y revisar lo que sucede actualmente. Hasta ahora —usted lo
sabe muy bien— el volumen de recursos disponibles se determina
por el érgano recaudador de acuerdo con sus prondsticos y se
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reparie enfre los gastos corrientes que ya se conocen pard el afo
siguiente v el resto, el sobrante, reforzado naturalmente por re-
cursos de crédito nacional e internacional, es lo que se destina a
inversién que ha dado en llumarse inversién social. Quiere decir
enfonces que se utiliza aquello que estd disponible, pero quizd el
planfeamiento légico sea el contrario: determinar cudles son las
necesidades del pais y después ver la manera de allegarse esos
recursos, aunque no se hayan planificado. Pero usted en esfo se-
guramente tiene mejor opinién que yo.

—Tengo la misma opinidn, sefior ingeniero. No es mejor ni peor;
es la misma. Yo creo que en eso se distingue precisamente la
economia privada de la economia pdblica. Usted y yo gastamos
lo que fenemos, es decir, para saber en qué y cudnto vamos d
gastar debemos partir del dinero que tenemos. El gobierno no; el
gobierno tiene que partir de lo que necesita y después ver cdmo
saca el dinero: con contribuciones, con préstamos exteriores, con
préstamos interiores, con lo que sea. Imaginemos que hay una
guerra. El gobierno no puede decir no vamos a ir a la guerra
parque no tenemos dinero, 0 ho se puede atender a los domni-
ficados, porque no hay impuesto especial que suministre el dinero
necesario. Asi es que el punto de vista que usted acaba de expre-
sar es, en mi opinién, el correcto y el técnico.

Perc yo tenia en mente otro lado del problema: el de la necesidad
de atender tanto al aspecto econdmico como al politico. Es légico
que el sefior Presidente de la Repiblica atienda a los dos, pero él
sufre las presiones politicas més que ninguna otra persona. De ahi,
que un funcionaric que fuese principalmente técnico podria ver
cudl es la obra més productiva, o la de recuperacién mdas rapida,
o la que puede dar lugar a un estimulo mayor a la economia,
tener, en suma un criterio econdémico mas bien que el de la pre-
sién —por lo demés muy justa y humana—, de cada una de
las regiones que quieren cbras. En ese tipo de funcionario estaba
yo pensando.

Si, entiendo. Ulamese funcionario o lldmese érgano lo que importa
es que el procedimiento no tenga una etapa previa en la que ya
se establezca un criterio politico, sine que se deje al Jefe del Eje-
cutivo tomar este tipo de decisiones. Es decir, que lo que a él
llegue sea exclusiva y Unicamente téenico: que el orden de prela-
ciébn o jerarquizacién, como usted lo llama, de las inversiones o
de las obras sea fijado por criterios esencialmente econdémicos y
técnicos, y sea el Jerarca el que decida si se altera ese orden de
prelacién, en consideracién a razones de indole politica.

El temor que yo tengo y que por experiencia sé no es infundado,
es que frecuentemente lu Secretaria encargada de proponer el
orden de prelacién —la de Hacienda en mi época, digamos, para
no culpar a nadie de ahora— frene las obras en vez de estimular
la economia. Cuando se cred la Comisién de Inversiones se supo-
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nia iba a ser el érgano coordinador, pero el planc burocrético
en que se encontraba era demasiado bajo para ejecutar eficoz-
mente esa funcién que siguidé de hecho en manos del Secretario de
Hacienda. Ahora hay otras Dependencias, Llas quejas que ya
fuera del gobierno, en mi labor periodistica, he escuchado insis-
ten en que mds bien han servido pora frenar las actividades de
determinado ministro o de determinado organismo —~Petrdleos
Mexicanos pongo por caso— y no para estimular y promover,
comao deberia ser, la funcién principal de ese érgane.

Yo creo, sefior licenciado, que el problema es més amplio. Me pa-
rece que debiera pensarse ya muy en serio en una reestructuracién
total de lo administracién pGblica, comenzando por volverla a
plantear, no simplemente transfiriendo facultades de una Secretaria
a otra, creando o suprimiendo dependencias, sino haciendo una
consideracidn total del objetive de la administracién piblica y de
acverdo con él crear una estructura que funcione adecuadamente
en beneficio del progreso del pais y no para retardarlo.

Como probablemente el préximo Presidente de la Republica ha de
haber recibido ya unos 83 proyectos en este sentido, entre los
miles que le han de estar lloviendo, esperemos que alguno de ellos
sea Util y que lo acepte.



